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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS 
LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO Nº 260/2020 SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE 
ESTACIONES DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE 
TORMENTA DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  

Las empresas propuestas como adjudicatarias para los contratos de los lotes del procedimiento de 
licitación han presentado la documentación para acreditar su capacidad para contratar en el plazo 
concedido al efecto. 

1 
VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 
(Lotes 2, 3 y 4) 

A28760692

2 
CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. (Lotes 1, 2, 3 y 
4) 

A59202861

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes: 

CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. 

ÚNICO.- En el apartado 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
), se dispone lo siguiente: 

4.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del Contrato.

Las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial 
o profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones 
objeto del Contrato.  

En particular, y para todos los lotes, los licitadores deberán estar inscritos como Agente o 
Negociante, de tal manera que puedan actuar como Operadores de Traslado, según lo 
contemplado en el RD 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado. Los licitadores deberán acreditar esta inscripción 
mediante copia de la misma o autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente.

En caso de UTE, la empresa de la UTE que cumpla con el requisito de Agente o Negociante 
deberá ser también la que ejecute con sus medios la parte del contrato referente a la organización 
de la logística del transporte y del tratamiento de los residuos. 

Con el fin de comprobar el cumplimiento de lo exigido en el párrafo anterior, las empresas de la 
UTE deberán indicar el reparto de funciones que asumirá cada empresa que conforme la UTE.

El licitador o empresa que se encargue de las operaciones de transporte deberá estar inscritas 
en el Registro de Transportistas de Residuos no Peligrosos de la Comunidad de Madrid, o de 
otra Comunidad Autónoma, cumpliendo el marco normativo vigente. En este sentido, los 
licitadores deberán acreditar mediante copia de la inscripción en dicho registro o autorización por 
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parte de la Comunidad autónoma correspondiente, de todas y cada una de las empresas que 
vayan a asumir las operaciones de transporte del servicio.  

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no ha aportado copia de la inscripción como Agente o 
Negociante, de tal manera que puedan actuar como Operadores de Traslado, o autorización de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar copia de la mencionada 
inscripción como Agente o Negociante, o autorización de la Comunidad Autónoma correspondiente, de 
conformidad con lo requerido en el apartado 4 del Anexo I al PCAP. 

VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se 
comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 
Adicionalmente, deberán aportar la siguiente documentación: 
 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 

a) Tabla resumen con el personal asignado al servicio, que deberá cumplir los requisitos 
referidos en el apartado 5.3.1 anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución 

de los Servicios objeto del presente Pliego. La tabla resumen incluirá el personal,  tiempo 
de dedicación a los servicios objeto del contrato y empresa a la que pertenece el 
trabajador. 
 

b)  

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario ha presentado la tabla resumen con el personal 
asignado al servicio, sin embargo, la misma no incluye el tiempo de dedicación del personal a los servicios 
objeto del contrato. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la mencionada tabla resumen 
con el personal asignado al servicio, incluyendo el tiempo de dedicación del personal a los servicios 
objeto del contrato. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.4.2 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se 
comprometan a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 
Adicionalmente, deberán aportar la siguiente documentación: 
 
  
 

2. Para acreditar los medios materiales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
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anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 

 
El licitador deberá presentar, además, un compromiso de que, en caso de que la instalación 
o instalaciones de destino propuestas no se encuentren disponibles, temporal o 
definitivamente, por causas ajenas a Canal de Isabel II, S.A. garantizará el tratamiento del 
residuo en una instalación similar a la propuesta, y al mismo precio incluido en su Oferta 
económica.  

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no ha presentado el compromiso de que, en caso de 
que la instalación o instalaciones de destino propuestas no se encuentren disponibles, temporal o 
definitivamente, por causas ajenas a Canal de Isabel II, S.A., garantizará el tratamiento del residuo en 
una instalación similar a la propuesta, y al mismo precio incluido en su Oferta económica. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el mencionado compromiso 
de que, en caso de que la instalación o instalaciones de destino propuestas no se encuentren disponibles, 
temporal o definitivamente, por causas ajenas a Canal de Isabel II, S.A. garantizará el tratamiento del 
residuo en una instalación similar a la propuesta, y al mismo precio incluido en su Oferta económica. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 
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